
Artículo 134. ...

I. a VII. ...

VIII. Sífilis, infecciones gonocóccicas, virus del
papiloma humano y otras enfermedades de trans-
misión sexual;

IX. a XIV. ...

TRANSITORIO

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Palacio Legislativo de San Lázaro; 
a los 9 días del mes de marzo de 2016.

La Comisión de Salud

Diputados: Elías Octavio Íñiguez Mejía (rúbrica), presidente;

Sylvana Beltrones Sánchez (rúbrica), Marco Antonio García Ayala

(rúbrica), Rosalina Mazari Espín (rúbrica), María Verónica Muñoz

Parra (rúbrica), Pedro Luis Noble Monterrubio (rúbrica), Teresa de

Jesús Lizárraga Figueroa (rúbrica), Eva Florinda Cruz Molina (rú-

brica), José Guadalupe Hernández Alcalá (rúbrica), Araceli Madri-

gal Sánchez (rúbrica), Mariana Trejo Flores (rúbrica), Rosa Alba

Ramírez Nachis (rúbrica), Melissa Torres Sandoval (rúbrica), Rosa

Alicia Álvarez Piñones (rúbrica), Jesús Antonio López Rodríguez

(rúbrica), secretarios; Xitlalic Ceja García (rúbrica), Román Fran-

cisco Cortés Lugo (rúbrica), Rocío Díaz Montoya (rúbrica), Pablo

Elizondo García (rúbrica), Delia Guerrero Coronado (rúbrica), Ro-

berto Guzmán Jacobo (rúbrica), Genoveva Huerta Villegas (rúbri-

ca), Víctor Ernesto Ibarra Montoya, Alberto Martínez Urincho (rú-

brica), Evelyn Parra Álvarez (rúbrica), Carmen Salinas Lozano

(rúbrica), Karina Sánchez Ruiz (rúbrica), José Refugio Sandoval

Rodríguez (rúbrica), Adriana Terrazas Porras, Wendolín Toledo

Aceves (rúbrica), Yahleel Abdala Carmona (rúbrica).

DE LA COMISIÓN DE DEFENSA NACIONAL, CON PROYEC-
TO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO

7O. DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PA-
RA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Defensa Nacional, le fue turnada pa-
ra su estudio, análisis y elaboración del dictamen co-
rrespondiente, la iniciativa que reforma el artículo 7o.
de la Ley del Instituto de Segundad Social para las
Fuerzas Armadas Mexicanas.

Con fundamento a lo dispuesto en los artículos 39 y
45, numeral 6, incisos e) y f), ambos de la Ley Orgá-
nica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, así como los artículos 80, numeral 1, fracción
II; 82, 85, 157 numeral 1, fracción I; 176; 177; 180,
numeral 1 y numeral 2, fracción II; 182, numeral 1, y
demás relativos y aplicables del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, somete a la consideración de esta
Honorable Asamblea el presente dictamen, con los si-
guientes apartados:

I. ANTECEDENTES:

a) En sesión ordinaria de la Cámara de Diputados
del 16 de marzo de 2016, la diputada Edith Anabel
Alvarado Várela, integrante del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional, pre-
sentó la iniciativa materia del presente dictamen.

b) Con oficio D.G.P.L. 63-II-6-0653, del 16 de mar-
zo de 2016 y con número de expediente 2230, la Me-
sa Directiva turnó a la Comisión de Defensa Nacio-
nal, para su estudio y dictaminación la iniciativa que
reforma el artículo 7o. de la Ley del Instituto de Se-
guridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas.

II. OBJETO Y DESCRIPCIÓN DE LA INICIATI-
VA:

La iniciativa contiene una exposición de motivos que
se desarrolla en dos apartados: las consideraciones his-
tóricas y las consideraciones orgánicas.

El apartado de consideraciones históricas destaca los
siguientes momentos fundamentales para la creación
de un sistema de seguridad social para nuestras Fuer-
zas Armadas:
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• La aprobación por Guadalupe Victoria en 1829 del
Reglamento General de la Gran Casa Nacional de

Inválidos.

• La publicación, el 15 de marzo de 1926, de la Ley

de Retiros y Pensiones del Ejército Nacional

• La publicación, el 21 de enero de 1936, del De-

creto que crea el Fondo de Ahorro del Ejército.

• La publicación, el 31 de diciembre de 1955, del
Decreto que crea con el carácter de organismo

descentralizado federal, la Dirección de Pensio-

nes Militares y de la Ley de Retiros y Pensiones

Militares.

• La publicación, el 30 de diciembre de 1961, de la
Ley de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas.

• La publicación, el 9 de julio de 2003, de la nueva
Ley de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas

Mexicanas.

La Ley de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas
de 2003 es el texto vigente. En él se establece la inte-
gración de los órganos directivos del Instituto de Se-
guridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas
(ISSFAM).

En lo relativo a la parte orgánica, la proponente seña-
la que el ISSFAM es un organismo público descentra-
lizado, tal como se establece en el artículo 5o. de la
Ley vigente. De ahí que tenga una Junta Directiva con-
formada por tres civiles y seis militares.

Señala que varios cargos de subdirección son ocupa-
dos por civiles quienes no tienen posibilidades de as-
cender en la estructura orgánica para ocupar puestos
directivos, ya que la interpretación literal del artículo
7o. hace que este ascenso no sea posible.

Para la proponente, este criterio tiene dos consecuen-
cias:

• Muchas actividades administrativas sólo pueden
ser desarrolladas por civiles a los cuales se les nie-
ga la posibilidad de aspirar a un mejor cargo dentro
de la estructura del ISSFAM.

• Se atenta contra la equidad de género, ya que se
niegan posibilidades de ascenso a mujeres civiles.

De ahí que el objetivo de la iniciativa sea: “reformar
los párrafos primero y tercero del artículo 7o., de la
Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas
Armadas Mexicanas, a efecto de que tanto los civiles
como los militares puedan ocupar cargos directivos en
el ISSFAM”.

III. METODOLOGÍA:

La Comisión de Defensa Nacional realizó el análisis y
valoración de la iniciativa en comento, mediante el
análisis armónico de la legislación vigente para deter-
minar la conveniencia de realizar las reformas.

IV. CONSIDERACIONES DE LA COMISIÓN:

Para efecto de realizar una valoración detallada de la
iniciativa se desarrolló el siguiente cuadro comparati-
vo:

Primera. Esta Comisión comparte las inquietudes que
animan la presentación de la iniciativa, ya que como
señala la proponente, el espíritu de la primera ley que
reguló las actividades del ISSFAM era el de no limitar
las posibilidades de ascenso de los civiles al interior de
la estructura del organismo, tal como se colige del ar-
tículo 7o, el cual se transcribe a continuación:
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ARTICULO 7o.- El Ejecutivo Federal designará al

Director General, al Subdirector General y a los

Subdirectores que estime necesarios para el eficaz

funcionamiento del Instituto, debiendo tener el pri-

mero de preferencia, la jerarquía de General de Di-

visión.

Los demás funcionarios y empleados serán desig-

nados por la Junta Directiva, a propuesta del Di-

rector del Instituto.

Serán considerados trabajadores de confianza los

que desempeñen funciones similares a las señala-

das por las del Instituto de Seguridad y Servicios

Sociales de los Trabajadores del Estado, menciona-

das en la fracción V, Inciso a) del artículo 5° de la

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Es-

tado.

Como se desprende del análisis literal de la Ley publi-
cada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 29
de junio de 1976, se dejaba abierta la posibilidad de
que civiles ocuparan cargos directivos, salvo en lo re-
lativo a la Dirección General, para la cual se debería
tener el rango de General de División.

La nueva Ley del ISSFAM, publicada en el DOF el 9
de junio de 2003, cambió esta situación al preverse en
el primer párrafo del artículo 7o. lo siguiente “El Sub-
director General y los directores de área podrán ser
tanto de la Secretaría de la Defensa Nacional como de
la de Marina”.

La interpretación literal del texto lleva a concluir que
los directores de área deberán ser miembros de las
Fuerzas Armadas. Esto también se colige del párrafo
tercero del artículo antes citado, que dice a la letra:
“Los demás funcionarios y empleados serán designa-
dos por la Junta Directiva, a propuesta del Director
General del Instituto, procurando la proporcionalidad
de acuerdo a los efectivos de cada Fuerza Armada”.

Segunda. Como señala la proponente es contrario al
espíritu de la profesionalización de la administración
pública federal, el que las leyes establezcan limitacio-
nes para que las personas aptas para ocupar un cargo
puedan ascender en la jerarquía organizacional.

De la exposición de motivos de la iniciativa de Ley pa-
ra el Servicio Profesional de Carrera en la Administra-

ción Pública Federal, presentada el 10 de abril de
2003, se desprende con claridad que uno de los crite-
rios que la animaban era la profesionalización del ser-
vicio público:

El largo y difícil tránsito en la protección efectiva de

los derechos de los trabajadores al servicio del Esta-

do, y los mecanismos para mejorar su capacidad téc-

nica y profesional, así como la ética en su comporta-

miento y actitud, para bien de la nación y sus

instituciones, podrá culminar con esta ley, que contie-

ne el espíritu del Constituyente, en el sentido de tute-

lar las relaciones de trabajo y las nuevas percepciones

de una actividad productiva que requiere de seguri-

dad, profesionalización y apego a la ley, para consoli-

dar la confianza de la ciudadanía en los servidores

públicos federales.

De ahí que desde la iniciativa se propusiera como prin-
cipios rectores del Sistema de Servicio Profesional de
Carrera la imparcialidad, la equidad, la competencia
por mérito y la lealtad a las instituciones. Estos princi-
pios se plasman en el tercer párrafo del artículo 2 de la
Ley, que a la letra dice:

Serán principios rectores de este Sistema: la legali-

dad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad,

equidad, competencia por mérito y equidad de gé-

nero.

Si bien es comprensible que los cargos de Dirección y
Subdirección General sean ocupados por integrantes
de las Fuerzas Armadas, en los restantes cargos se de-
be garantizar que se cumplan con principios como la
imparcialidad, la competencia por mérito y la equidad
de género.

Tercera. La proponente señala que en diversos cargos
del ISSFAM hay personal civil y que las instituciones
que conforman el sistema educativo militar no prevén
determinadas carreras. Con respecto al primer señala-
miento, la Comisión realizó una búsqueda de los per-
files del personal con base en el organigrama disponi-
ble en la página de transparencia y los confrontó
contra sus cédulas profesionales, pudiéndose constatar
que en varios cargos de mando hay profesionistas
egresados de las siguientes carreras:

• Licenciatura en Administración de Empresas
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• Licenciatura en Ciencias de la Informática

• Licenciatura en Comunicación y Relaciones Pú-
blicas

• Licenciatura en Diseño de la Comunicación Grá-
fica

• Licenciatura en Relaciones Industriales

• Maestría en Administración

Del análisis del plan de estudios del sistema educativo
militar, se colige que estas carreras no forman parte de
la oferte académica para las Fuerzas de Tierra, Aire y
Mar y que este tipo de perfiles es requerido en áreas
técnicas de instituciones como el ISSFAM.

Cuarta. La iniciativa abre la posibilidad de que to-
dos los cargos, salvo el de Director General y Sub-
director General sean ocupados por civiles en fun-
ción de perfiles de puestos. Con respecto a esta
propuesta, cabe señalar que el diseño y descripción
de perfiles de puestos es una metodología de la ad-
ministración que garantiza que el cargo sea una uni-
dad impersonal, esto es, que sea ocupado por quien
tiene la formación y los méritos suficientes para es-
tar en él, lo que es un importante respaldo a la pro-
fesionalización.

Cabe señalar que tanto el Reglamento Interior de la
Secretaría de la Defensa Nacional como el de la Se-
cretaría de Marina consideran la elaboración de perfi-
les de puestos.

Quinta. En lo que se refiere a la técnica legislativa, de-
be considerarse que la propuesta de reformas al primer
párrafo es ambigua, ya que al preverse que tanto el Sub-
director General como los directores podrán ser civiles,
se produce una antinomia, ya que el párrafo segundo de
la Ley prevé expresamente que “Cuando el Director Ge-
neral sea de los propuestos por la Secretaría de la De-
fensa Nacional, el Subdirector General será de los pro-
puestos por la Secretaría de Marina, o viceversa”.

De lo anterior se concluye que el Subdirector General
también pertenece a las Fuerzas Armadas y no puede
ser civil, en consecuencia, se propone ajustar la ora-
ción final del primer párrafo para quedar en los si-
guientes términos:

Los directores de área podrán ser civiles o militares

en activo de las tres Fuerzas Armadas; en ambos

casos deberán cumplir con los perfiles estableci-

dos.

De esta forma, se garantiza el control que tienen las
fuerzas armadas de la Dirección y Subdirección del
ISSFAM, a la vez que se abre la posibilidad que los
restantes cargos puedan ser ocupados por civiles.

V. CONCLUSIONES

En función de lo antes analizado, la Comisión de De-
fensa Nacional considera que la iniciativa presentada
representa un paso importante para que el ISSFAM
transite, con las modificaciones propuestas por la Co-
misión, hacia un esquema administrativo inspirado en
el espíritu del servicio profesional de carrera, hacién-
dose valer entre otros los principios de imparcialidad,
ascenso con base en el mérito y equidad de género.

Por las consideraciones antes expuestas, los integran-
tes de la Comisión de Defensa Nacional proponen a
esta Honorable Asamblea, el siguiente proyecto de:

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL AR-
TÍCULO 7o. DE LA LEY DEL INSTITUTO DE
SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS
ARMADAS MEXICANAS.

ÚNICO. Se REFORMAN los párrafos primero y ter-
cero del artículo 7o. de la Ley del Instituto de Seguri-
dad Social para las Fuerzas Armadas, para quedar co-
mo sigue:

Artículo 7o. El Ejecutivo Federal designará al Direc-
tor General y al Subdirector General, así como a los
directores de área que estime necesario para el eficaz
funcionamiento del Instituto, debiendo tener el prime-
ro, de preferencia, la jerarquía de General de División
o Almirante. Los directores de área podrán ser civiles
o militares en activo de cualquiera de las tres Fuer-
zas Armadas; en ambos casos deberán cumplir con
los perfiles establecidos.

...

Los demás funcionarios y empleados serán designados
por la Junta Directiva, a propuesta del Director Gene-
ral del Instituto, y podrán ser civiles o militares en
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activo de cualquiera de las tres Fuerzas Armadas;
en ambos casos deberán cumplir con los perfiles es-
tablecidos.

Transitorio

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
6 de abril de 2016

Comisión de Defensa Nacional

Diputados: Virgilio Daniel Méndez Bazán (rúbrica), presidente;

Edith Anabel Alvarado Varela (rúbrica), Luis Alejandro Guevara

Cobos, Carlos Sarabia Camacho, Luis Felipe Vázquez Guerrero

(rúbrica), J. Apolinar Casillas Gutiérrez (rúbrica), Claudia Sánchez

Juárez, Cristina Ismene Gaytán Hernández (rúbrica en contra), Sa-

ra Paola Galico Félix Díaz (rúbrica), Alfredo Basurto Román (rú-

brica), Manuel de Jesús Espino Barrientos (rúbrica), secretarios;

Fidel Almanza Monroy (rúbrica), César Alejandro Domínguez Do-

mínguez (rúbrica), Otniel García Navarro, Jesús Enrique Jackson

Ramírez, Carlos Federico Quinto Guillén (rúbrica), Dora Elena

Real Salinas (rúbrica), Enrique Pérez Rodríguez (rúbrica), Patricia

Sánchez Carrillo (rúbrica), Elva Lidia Valles Olvera (rúbrica),

Guadalupe Acosta Naranjo (rúbrica), Armando Soto Espino (rú-

brica), Sasil Dora Luz de León Villard (rúbrica), Wendolín Toledo

Aceves.

DE LA COMISIÓN DE DEFENSA NACIONAL, CON PROYEC-
TO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL ARTÍCULO

108 DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL

PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS

HONORABLE ASAMBLEA:

A la Comisión de Defensa Nacional, le fue turnada pa-
ra su estudio, análisis y elaboración del dictamen co-
rrespondiente, la iniciativa con proyecto de decreto
por el que se reforma el artículo 108 de la Ley del Ins-
tituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas
Mexicanas.

Con fundamento a lo dispuesto en los artículos 39 y
45, numeral 6, inciso e) y f), ambos de la Ley Orgáni-
ca del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, así como los artículos 80, numeral 1, fracción
II; 82, 85, 157 numeral 1 Fracción I; 176; 177; 180 nu-
meral 1 y numeral 2 fracción II; 182 numeral 1, y de-
más relativos y aplicables del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, somete a la consideración de esta
Honorable Asamblea el presente dictamen, con los si-
guientes apartados:

I. ANTECEDENTES:

a) En sesión ordinaria de la Cámara de Diputados
del 1 de marzo de 2016, la diputada Claudia Sán-
chez Juárez, integrante del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional, presentó la iniciativa ob-
jeto del presente dictamen.

b) Con oficio D.G.P.L. 63-II-2-575, del 1 de marzo
de 2016 y con número de expediente 1877, la Mesa
Directiva turnó la iniciativa a la Comisión de De-
fensa Nacional, para su estudio y dictaminación.

c) Con oficio D.G.P.L. 63-II-2-663, del 31 de marzo
de 2016 y con número de expediente 1877, la Mesa
Directiva, modifica el trámite dictado a la iniciativa
con proyecto de decreto que reforma el Artículo 108
de la Ley del Instituto de Seguridad Social para las
Fuerzas Armadas Mexicanas, turnando para opi-
nión a la Comisión de Marina. El Oficio se recibió
en la Comisión el 1 de abril de 2016.

II. OBJETO Y DESCRIPCIÓN DE LA INICIATI-
VA:
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